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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
'gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
■oí.ci.almente en ella, y desde cuatro dias después para los 
Jemas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de lo.s mencionados üeriódico.s 
Beades Órdenes de 3 de Abril y Q de Agosto de Í83Q.J
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Reglamentos autorizados por los Exen.os. Sres. Ministros i 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
publica. ■ 1,9 1 1 1 ¡Contad 01 y Tesorero de IJacienda pública, Administrador

f ^'^P®®’ciones emanadas de este Gobierno, de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
niltálTh r «yependend» de la Admi- das de la A.lministracion económica prívineal
nistracion Civil de donde orocedan i ...... - , . ____ ___ h .....................nistracion Civil de donde procedan

3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

rumi
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d® 
la provincia.

4.» Ordenes y disposiciones de los Sres. Admini.strador

( ly Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad^ 
,ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRE.SIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
<q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 2 de Mayo de 1867.

l^Gcícetcí del l.” de Meiyo de 1867.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO-

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, y con el dicta
men del Consejo de E.stado en pleno,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la ejecución de la ley 
de 29 de Junio de 1864, relativa al 
ensanche de las poblaciones.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta v 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no..—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

IIE4íl,.4»5EiVr0 : . .

para Ía ejecneiou «1« la Sey «Se ^S de 
^unio .de 2?§@4, relativa al eusanehè 

de fias pefi)3aei»39cs.

CAPÍTULO PRIMERO.
d)e los proz/ectos de ensanche y de 

los trámites qiíe dan de preceder 
á su aprobación.

Articulo 1.® Para los efectos de la 
ley de 29 de Junio de 1864, se enten
derá por ensanche de una población 
la incorporación á la misma de los 

( terrenos que constituyan sus afueras 
en una extension proporcionada al 
aumento probable del vecindario á 
juicio del Gobierno, siempre que aque

llos terrenos hayan de convertirse en 
calles, plazas,, mercados, paseos, jar
dines y edificios urbanos.

Art. 2.° El ensanche de una po- 
blac.on podrá promoverse por el Ayun- 
miento ó por lo.s pa.rticulares interesa
dos en que s.; lleve á cabo. En el pri
mer caso, concedida que sea la auto
rización del Gobierno, el Ayuntamien-: 
to consignará en su presupuesto la 
cantidad necesaria para atender á los 
gastos que ocasionen los estudios y la 
formación del proyecto; en el segundo 
serán estos gastos de cuenta de lo.s 
particulares, sin derecho á indemni
zación. ,

Art. 3.® Cuando la iniciativa pro
ceda del Ayuntamiento, convocará 
este :á concurso público para la pre
sentación del proyecto con sujeción 
al. programa aprobado por la Supe
rioridad dentro del plazo que esta de
termine.

En los programas deberá fijarse la 
pendiente máxima, admisible para to- ! 
das la.s calles, la anchura de cada una 
de ellas según el órden á que perte- 
nezca, y la .elevación de los edificios 
con relación á esta anchura.

Art. 4.® El Ayuntamiento facili
tará á las empresas ó particulares que 
tengan la autorización del Gobierno 
los datos que posea y se consideren 
necesarios para la formación del pro
yecto. ‘

Art. 5.® Los proyectos se sujeta^ 
rán al programa e.special que se 
apruebe; se presentarán por duplica
do, y constarán:

1. De una Memoria que conten- 
g’a^ estudios .geológicos,. topográfíco.s 
y meteorológicos de la localidad; da
tos estadísticos sobre la mortalidad, y 
población, y la razón en que se halle 
esta con la superficie que resulte por 
Cada habitante', asi como también so
bre viviendas y precios de alquiler, s; 
consideraciones sobre el aumento ])ro- 
bable. del número de habitantesdeduci- 
dos de la Estadística correspondiente; 
dccsripcion general del ensanche; oh- í 

servacione.s acerca de los diferentes 
grupos que se consideren necesarios 
para la edificación en dicha zona; 
bases generales á que ha de sujetarse 
la distribución de las construcciones 
en estos grupos; union y reforma de 
la población existente mas directa
mente ligada con el ensanche; vias 
proyectadas,, su dirección, orden y an
chura de cada una; sus perfiles lon- 
tudinales y trasversales; su pavimen
to, aceras, sistema de desagüe y al
cantarillas; distribución de aguas po
tables; trazado de las líneas que debe 
recorrer la tubería para el gas del 
alumbrado: plazas, jardines, parques, 
mercados, iglesias y demas estableci
mientos públicos; distribución conve
niente de las manzanas en solares, 
teniendo presente la salubridad, el 
buen aspecto y la comodidad; y d s- 
cripcion de los cerramientos que para 
el circuito de la nuevapoblaciou se 
conceptúen aceptables.

j 2.® De un plano general en la es
cala de uno por 2.000 que comprenda 
la zona de ensanche, la antigua pobla
ción y los accidentes topográficos de,. 
otra zona alrededor de los límites de 
aquella en la extension de un kilóme , 
tro. En este plano se señalarán con 
tinta negra los límites, las vias y las 
demas circunstancias topográficas 
existentes; con tinta carmin lus del 
en.sai.che, sus detalles y las correccio
nes de alineación para las vias de la 
antigua población que se enlacen cou 
él; con tinta azul el curso de las aguas 
y cou tinta verde el relieve del suelo 
en las expresadas zonas, determinado 
por curva.s de nivel equidistantes dos 
metros. Se representarán tambien en 
él los caminos vecinales, las carreteras , 
de primero, segundo y tercer órdeu, 
los caminos de hierro y los canales de 
navegación y de riego, ya se hallen 
todas estas obras construidas ya en 
construcción ó ya en proyectos, aco
tándolas canveni en temente, asi como 
las calles, los paseos y las plazas.

Al mismo plano acompañará el es
tudio completo de rasantes en la esca
la de un milímetro por metro para las 
di.stancias horizontales, y de un cen
tímetro por metro para las alturas, se- 
ñaláudose con tinta negra en los per- 
file.s los accidentes existente^, y con 
líneas de carmín las rasantes del pro
yecto, y expresando en cada éstacfon 
la.s cotas dedesnivel, las referentes 
al plano de comparación y las de 
obra.

3.” De un plan económico' con 
presupuestos detallados del coste de 
las expropiaciones de terrenos v edi- 
ficios, de los gastos de desmontes y de 
establecimiento de calles, plazas, pa
seos, etc. etc., con el cálculo del pro
ducto de los recursos concedidos por 
la ley de 29jde Julio de 1864 y de la 
consignación del Ayuntamiento.

Art. 6.° El Ayuntamiento desig
nará el proyecto que juzgue prefori- 
ble, y señalará las zonas parciales en 
que convenga dividir el ensanche, 
clasificando las obras, ya como de in
terés general, .ya como de interés de 
zona -parcial

Se considerarán!como de interés ge
neral las que tengan por objetojoponer 
defensa al mar y robarle terrenos; las 
que sirvan para impedir las avenidas 
de ríos, rieras y torrentes, proporcio
nando seguridad al mayor número de 
interesados; las que establezcan algún 
servicio público de interés general, 
como la conducion do aguas potables, 
las calles,' paseos y jardine.s situados 
ventajosam -mte, y las primera.s cuan
do sean arterias principales de comu
nicación y tengan mas de 20 metros 
de latitud; las calles y plazas que 
constituyan una via principal y co
muniquen y unan la población anti
gua con la moderna del ensanche; las 
plazas, los paseos, los jardines, los 
parques y los mercados que compren
dan una grande extension. Por obras 
de interés de zona se entenderán.todas 
las vias de segundo órden laterales, y
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las demas que no se hallen incluidas 
en el párrafo anterior.

Art. 7.° El Alcaide remitirá al 
Gobernador de la provincia los docu
mentos á que se refieren los artículos 
anteriores, acompañando los demas 
datos y observaciones que el Ayunta- 
m 'ento considere conducentes á la ma
yor ilustración dei asunto.

Art. 8.® El Gobernador, despues 
de oir ai Arquitecto de la provincia, 
á la Junta provincial de Sanidad, á la 
Junta provincial de Obras públicas y 
al Consejo provincial por el órden que 
van nombrados, elevará el expediente 
con su informe al Ministro de la Go
bernación.

Art. 9.” Consultada la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de 
San Hernando y las demas corpora- 
ciones que el Gobierno estime conve
niente, eligirá este entre los proyec
tos el que resulte mas conforme con el 
programa y mas adecuado á su obje
to, introduciendo las modificaciones, 
adiciones, supresiones ó reformas que 
crea necesarias.

Art. 10. El autor del proyecto 
preferido recibirá el precio ó premio 
que hubiere señalado el Ayuntamien
to en los anuncios para la convocación 
á concurso.

Art. 11. Elegido por el Gobierno 
el proyecto ó introducidas en él las 
alteraciones oportunas, se devolverá 
el expediente al Gobernador de la, pro
vincia para que se proceda en los tér
minos prescritos en el art. G.” de la 
ley de 17 de Julio de 1836, oyéndose 
al Consejo provincial.

Art. 12. Terminada la instrucción 
del expediente, se expedirá y publica
rá el Real decreto de que habla el ar- 
tículo.2.® de la ley, clasificando en el 
mismo decreto las obras de ensanche 
según lo establecido en el art. 6.“ de 
este regdamento.

Art. 13. Los proyectos de ensan
che iniciados por particulares se so
meterán á las reglas establecidas en 
los articules que preceden.

Art. 14. En los iproyectos aproba
dos antes de la ley de 29 de Junio de 
1864 se dividirá en zonas la superfi
cie del ensanche, y se clasificarán las 
obras según lo dispuesto en el artí
culo 6.®

CAPITULO ir.

De las Din tas de ensanche.
Art. 15. Autorizadí' el ensanche 

de una población, se procederá á for
mar la Junta de que habla el art. 9.” 
de la ley. Con este objeto el Goberna
dor propondrá en ternas al Ministerio 
de la Gobernación las personas que en 
su concepto reúnan las condicionos 
nece-sarias para desempeñar ’os car
gos de Vocales facultativos; el Ayun- 
tamiento designará los do.s Concejales 
que han de representarle en la Junta, 
y el Alcalde convocará suce.sivamente 
y en dias distintos á los propietarios 
de la zona general de ensanche y de 
Ia población antigua para que elijan 
los individuos de que habla el referi

do artículo.

Si en la primera convocatoria no 
se reuniese la mayoría de los propie-, 
tarios, so citará á otra reunion, y en 
ella se hará el nombramiento sea cual 
fuere el número de lo.s concurrentes, 
circunstancia que so advertirá .en las 
papeletas de citación y en lo.s anun
cios, que se publiquen. ,

Art. 16. Las vacantes que ocur
ran en la Junta de ensanche por re
novación de los Concejales, ó por 
muerte ó imposibilidad de estos ó de 
cualquiera otro de los Vocales, se 
reemplazarán por los mismos medios 
que establece el articulo anterior.

Art. 17. Cuando no asista el Al
calde, presidirá la Junta -el Vocal Con
cejal ma.s antiguo, y eri igualdad de 
fecha de elección él de mayor edad. 
Será Secretario el dél Ayuntamiento, 
y donde ésto no fuese posible desem
peñará e.ste cargo el empleado muni
cipal mas caracterizado de los que la 
Junta tenga á su servicio.

Art. 18. Será incompatible el car
go de Vocal de la Junta de ensanche 
con el desempeño de cualquier des
tino ó comisión que tenga asignado 
sueldo en el presupuesto del Ayun
tamiento. ■

Art. 19. El Gobernador, oyendo 
primero á la Junta de ensanche y 
despues al Ayuntamiento, designará 
el número y sueldo de los empleados 
que considere absolutamente necesa
rios para preparar los asuntos en que 
aquella debe ocuparse.

Art, 20. El Alcalde á propuesta 
en terna hecha por el Ayuntamiento, 
nombrará los empleados ‘á que se re
fiere el artículo anterior.

Art. 21. El Aicalle facilitará lo
cal conveniente á las Juntas de en
sanche para que puedan reunirse y 
establecer sus oficina.s. ,

Art. 22. La.s Juntas de ensanche 
celebrarán las sesiones que sean nece
sarias para el desempeño de su come
tido, precediendo siempre aviso del 
Secretario de órden del Presidente.

Para que sean válidos los acuerdos, 
ha de estar presente al menos la ma
yoría absoluta de los Vocales.

Art. 23. Para el mejor desempeño 
de su cometido, podrán las Juntas 
nombrar comisiones permanentes ó 
accidentales que preparen los trabajos 
y les propongan lo que convenga.

Art. 24. Las Juntas de ensanche, 
además de informar en todos los casos 
prescrito.s por la ley, lo harán siem
pre que sean consultadas- sobre los 
asuntos de sus atribucionés por el 
Gobierno, los Gobernadores de las 
provincias ó los Ayuntamientos de las 
localidades respectivas.

Art. =25. Para que pueda ser efec
tiva la inspección de que habla el 
número 3.". art. 10 de la ley de 29 
de Julio de 1864, tendrán-derecho'las 
Juntas- á examinar en cuerpo ó por 
medio de comisiones lo.s libros de con
tabilidad de los fondos del ensanche, 
á compararlos con los presupuestos 
que rijan, á asistir á los arqueos y á 
pedir, cuando lo estimen- oportuno 
por conducto del Alcalde Presidente, 

noticia del estado de uno ó mas de los 
créditos concedidos, y cualquier dato 
que pueda conducir al expresado ob
jeto. y

Art. 26. Las reclamaciones de las 
Juntas, que solo pueden referirse á la 
inversion de los fondos del ensanche 
ó al Cumplimiento de la ley de 29 de 
Junio de 1864, se remitirán siempre 
al Ministerio de la Gobernación por 
conducto de los Gobernadores de pro
vincia, quienes darán su parecer, 
oyendo antes á las Ayuntamientos 
respectivos si lo creen necesario, y 
acompañando copias de lo.s i Tormes 
de estas corporaciones.

■ CAPITULO IIL

De los presupnestos y de la 
contabilidad.

Art. 27. Un mes antes á lo menos 
del señalado para la formación del 
presupuesto municipal extenderá el 
Alcalde los de gastos é ingresos del 
ensanche para el siguiente año econó
mico.

Habrá un presupuesto para la zona 
general y otro para cada una de las 
zonas parciales, si se hubiere hecho 
la division de que habla el artículo 

6.” de la ley
Art. 28. Los presupuestos se for

marán con arregló á los modelos que 
se circulen, en los cuales se expresa
rán por capítulos y artículos, con la 
debida distinción, los gastos de mate- 

: riales, de expropiaciones, de jorna- 
les etc.

Esto.s gastos constarán detallada- 
mente en las relacione.s que han de 
unirse á los presupuestos.

: Art. 29. A cada presupuesto acom
pañará un estado comparativo' del 
mismo con eLvigénte. haciendo cons
tar por capítulos y artículos las dife
rencias de mas y de menos que haya 
entre ellos, con expresión de las cau
sas que las motiven.

Art. 30. En-los presupuestos de 
ingresos y en el capítulo correspon
diente figurarán las cantidades que 
hubiere votado el Ayuntamiento para 
el año económico corriente, sin per
juicio de los aumentos ó bajas que 
puedan introducirse en ellas en la su
cesiva tramitación del expediente.

Cuando los presupuestos que se for
men sean lo.s primeros, no podrá iu- 
cluirse en ellos por el Alcalde canti
dad alguna en concepto de gasto vo
luntario del Ayuntamiento; pero al 
aprobarse definitivamente .el presu
puesto municipal se colocarán en el 
lugar oportuno de los del ensanche las 
sumas que el mismo Ayuntamiento 
haya asignado para atender á este 
servicio.

Art. 31. El Alcalde remitirá lo.s 
presupuestos á la Junta de ensanche 
para que exponga lo cpe estime opor
tuno en vista de las expropiaciones y 
obras á que deba atenderse en el si
guiente año económico, manifestando 
con claridad y razonadamente cual es 
su concepto el órden de preferencia 
que debe darse á los trabajos.

Art. 32. La Junta de ensanche 
devolverá al Alcalde los presupuestos 
informados con la anticipación nece
saria para que puedan iucorporarse 
oportunamente en el presupuesto mu
nicipal. Al hacer esta incorporación 
se unirán el informe de la Juata de 
ensanche y la memoria y acuerdo cor
respondiente ,del Ayuntamiento.

Art, 33. El Alcalde formará los 
presupuestos adicionale.s de ensanche 
15 dia.s antes de aquel en que deba 
pasarse al Ayuntamiento el presu
puesto adicional municipal, obser
vándose respecto de los gastos é in
gresos que han de comprender aque
llos las mismas reglas establecidas pa
ra la redacción de este.

La Junta de ensanche informará 
respecto del presupuesto adicional sin 
pérdida de tiempo para que puedan 
incluirse oportunamente en el del 
Ayuntamiento. .

Art. 34. No podrá formarse se
gundo presupuesto adicional sin que 
preceda autorización del Gobernador 
de la provincia, el cual solo la conce
derá cuando no pueda prescindir de 
ello atendidas las necesidades del ser
vicio.

Art. 35. En la exposición al pú
blico de los presupuestos del ensan
che ordinarios y extraordinarios, y en 
las liquidaciones de gastos y de in
gresos, se observarán todas las reglas 
vigentes respecto de los municipales.

Art. 36 La contribución y recar- 
go.s que se conceden para los g’asto.s 
de ensanche por el art. 3.” de la ley 
se recaudarán por los mismos funcio
narios ó agentes, y al mismo tiempo 
y en igual forma que los recargos 
destinados á cubrir el presupuesto 
municipal.

Art. 37. Las entregas de los fon- 
do.s del ensanche se harán á los Ayun
tamientos mensual ó trimestralmen
te, según convenga á estas corpora
ciones, por medio de libramientos es
peciales expedidos por la Contaduría 
de Hacienda pública. Esto.s libra
mientos se darán con separación para 
cada zona.

Art. 38. Los fondos correspondien
tes al ensanche se custodiarán en la 
Depositaría del Ayuntamiento en una 
arca que les esté destinada exclusiva- 
mente, y á ser posible, me manten
drán separados en ella los que perte
nezcan á diferentes zonas.

Art. 39. Mensualmente, al fin del 
año económico y al terminar el perío
do de ampliación de los presupuestos, 
se rendirán cuentas de los gastos re
lativos á cada una de las zona.s del 
ensanche, observándoss respecto de 
su formación, de los documentos que 
han de acompañarías y de su publi
cación cuanto está prevenido en ma
teria de cuentas municipales.

CAPITULO IV.

De los empréstitos.

Art. 40. Cuando el Ayuntamien
to reconozca la nece.sidad de contratar 
un empréstito en virtud de la faeul-
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tad que le- concede el art. 4.° de hr 
lev, nombrará una comisión compues
ta de cuatro Concejales y dos indivi
duos de la Junta dé ensanche para 
que redacte el proyecto de empréstito.-

Art. 41. La comisión de que ha
bla el artículo anterior presentará los 
documentos siguientes: ■

1 .® Un estado que demuestre la 
situación que en él dia de su fecha 
tengan los fo6dos del ensanche, con 
distinción de los correspondientes á 
cada zona. ,

2 .® Copias de los presupuestor vi
gentes.

3 .® Un • estado'que. manifieste la 
parte de los recursos-concedidos en el 
art. 3.® de laley que se intente des
tinar al pago de intereses y amorti
zación, con expresión de las cantida
des que importe.

En el caso prescrito'' en el art. 7.® 
de la ley, se hará distinción de los in
gresos de cada zona para los efectos 
del párrafo segundo del mismo ar
ticulo.

4 .® Un estado de los intereses que 
se consignan y de la amortización 
proyectada.

5 .® Uná memoria razonada en que 
se desenvuelvan los cálculos de la 
operación con respecto al pago de in
tereses y á la serie de años de amor
tización, y S3 expresen las basts y 
garantías del empréstito }■ todo cuan
to pueda cónducir al mejor acierto de 
la resolución que se adopte.

6 .® El proyecto de pliego de con
diciones que ha de servir para la con
tratación del empréstito en subasta 
pública.

Art. 42. Los documentos de que 
habla el artículo anterior se pasarán á 
informe de la Junta de ensanche; y 
cuando esta hubiere expuesto su pa
recer, se dará cuenta dél expediente 
al Ayuntamientó. Despues de ente
rada. esta corpóracion fijará el dia en 
que haya de deliberarse sobre él asun
to, con asistencia de los mayores con
tribuyentes, teniéndosc presente 10' 
prevenido en lo.s artículos 1.®, 2.®, 
3.® y 4.® del Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1849.

Art. 43. El Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado, autorizará por me
dio de ileal decreto la contratación de 
empréstitós con destino- áJos ensan^ 
ches, y determinará, lo conveniente: 
respecto de los pliegos de condiciones 
para las subastas que han de preceder 
necesariamente á dicha contratación.

CAPÍTULO V.

.De las expropiaciones, dé'la cesión 
voluntaria de terrenos p det esta- 

blecúmiento de tos servicios de 
la viapííblica.por tos 

propietarios.

Art. 44. Luego que se apruebe el 
p-royecto de ensanche de uná población 
se procederá á instruir los expedientes 
de expropiación que se refieran á las 
obras de ensanche en lo relativo á las 
calles, plazas, paseos, mercados y de

más-es tablecimiento.s públicos, tenien
do presentes las disposiciones del ar
tículo 4.® y siguientes de la ley de-1.® 
de Julio de 1836 en cuanto no se ha
llen modificados por lo.s artículos 10 
11 y 12 de 29 de Junio de 1864

Art. 45. El Alcalde y la Junta de 
ensanche procurarán que la.s expro
piaciones se realicen de acuerdo con 
los interesados, conciliando hasta don
de sea posible los derechos de estos 
con los de la Administración á fin de 
evitar que haya necesidad de que los 
expedientes sigan todos lo.s trámites 
e.stablecidos en la.ley.

Art. 46. A fin de que puedan te
ner efectó las entregas de fondos ó 
condonaciones á los propietarios ó 
empresas de que habla el art. 13 de 
la ley, se tasarán por peritos los ter
renos cedidos y las obras hechas, ó 
solo los primeros, según corresoonda; 
debiendo nombrarse dichos peritos por 
el Ayuntamiento y los interesados, y 
el tercero en caso de discordia por el 
G.qbernador de la provincia. A la ta
sación de las obras precederá, su me
dición, aplicándose á las unidades que 
resulten de la operación los precios 
corrientes de la localidad.

El expediente se remitirá con el 
informe de la Junta de ensanche 
al Ayuntamientopara que acuerde.lo 
que oorresponda, y su resolución se 
elevara al Gobierno por conducto, del 
Gobernador de la provincia, con el in
forme de esta Autoridad y todos los 
antecedentes.

CAPITULO VL

Det orden que debe sepuirse en ta 
realización det ensanctíe.

Art. 47. Tanto para las expro
piaciones como para la ejecución de 
los 'trabajos, se seguirá el orden esta, 
bleeido eñ la clasificación de las obras 
a que sé refiere el artíuclo 6.® de este 
reglamento. '

Art. 48. Cuando los dueños dé 
terrenos soliciten la apertura de una 
calle de las proyectadas en alguna 
zona, cuyo establecimiento no siga el 
orden designado en la clasificación de 
las obrasdel ensánche, podrá el Ayun- 
tamiento proceder á la expropiación 
necesaria- según la ley, y á la cons
trucción de la misma calle si aquellos 
anticipan los fondos necesarios para 
la indemnización y demás gastos.

CAPITULO VIL

De tas disposiciones vipentes pus 
prueden apUcarse en bene/icio de 

tas obras de ensanche.

Art. 49. Son aplicabl.ís á las obra.s 
de ensanche comprendidas en el artí
culo 6.® de este reglamento las venta
jas concedidas por la.s leyes, decretos 
y disposiciones relativas á la apertura 
de carreteras y-construcciou de cami
nos y otras obras publicas en cuanto 
'á los aprovechamiento'.s y demas exen- 
. ciones y privilegios de que estas dis
frutan;

CAPÍTULO VIH.

Det ensanctíe C2ipa extension com- 
p)renda mas de nnapnrisdicion 

municipal.

Art. 50. Cuando un ensanche 
comprenda dentro de su perímetro ma.s 
de un distrito municipal, se pondrán 
de acuerdo los Ayuntamientos para 
las obras que se rea icen en ambas 
jurisdicciones, interviniendo en la 
ejecucionde dichas obras una comisión 
compuesta de los Alcaldes respectivos 
de dos Concejales en repre.sentacion 
de cada Ayuntamiento, y de un indi
viduo de la Junta de ensanche. Presi
dirá el Alcalde del pueblo de mayor 
vecindario.

Art. 51. Cuando un Ayuntamien
to acuerde definitivamente una obra 
de ensanche y los demas no se presten 
á su realización, podrá ejecutaría, 
prévia la autorización del Gobierno, 
mediante la instrucción del oportuno 
expedien''e y las indemnizaciones á 
que pueda haber lugar.

Dispiosicioñ penerat.

Los Ayuntamientos formularán y 
propondrán al Gobierno, oida la Jun
ta de ensanche, las nuevas ordenan
zas de construcción y de policía urba
na que corresponda dictar para el 
ensanche cuando no puedan ó no de
ban regir las del interior de la loca
lidad.

Aprobado por S. M.—Madrid 25 de 
Abril de 1867.—González Brabo.

SEGUNDA SECCION.

CIRCDLAR NÚM. 2.375.

En el dia 20 del mes proximo pa
sado fueron robadas las caballerías 
que á continuación se espresan á Juan 
Hernanz Sanz, vecino de Iscar, y por 
lo tanto, prevengo á los Sres. Alcal
des de esta provincia destacamentos 
de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan ave
riguar el paradero de las citadas ca
ballerías poniéudolas á mi disposición 
en caso de ser habidas, como igual
mente las personas en cuyo poder se 
encontrasen.

Valladolid 2 de Mayo de 1867.—■ 
El G. A., Rafael Trillo Figueroa.

Denas de tás cabatterias robadas.

Una m ula pelo negro de nueve años 
de edad, alzada siete cuartas, con se
ñal de haber tenido usagre, tiene una 
cicatriz en la cadera izquierda de la 
que ra guea, es bastante corpulenta 
y sé halla desherrada.

Otra muía de tres años, alzada sie
te cuartas menos dos dedos, pelo cas
taño, tiene señal de pez á la union de 
la collera donde se ata; herrada de la.s 
manos.

Un macho mular burreño, de dos 
años, alzada seis cuartas y dos dedos, 
pelo pardo', capón.

—- - - - - - - - - - - - - a>—- - - - - - - - :- - - - -
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QÜINTA SECCION.

Núm: 2.383.

Ayuntamiento Constitucional de 

Geria,

Con la competente autorización y 
con la facultad de venta csclusiva al 
por menór, se arriendan en Subasta 
pública las especies sujetas al impues
to de consumos en este pueblo duran
te el año económico de 1867 á 1868.

El acto de la referida subasta ten
drá lugar el dia 12 del mes de Mayo 
actual en la casa Consistorial de once 
á doce su mañana, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
villa; y el segundo, en su caso, se 
efectuará el dia 19 siguiente., en el 
mismo sitio y hora que el anterior, 
sujetándose en un todo á las precita
das condiciones, de las cuales- pueden 
inforraarse los que deseen tornar par
te en la subasta.

Geria 2 de Mayo de 1837.—El Al
calde, Leandro Olmedo.

Núm. 2 366..

Ayuntamiento Constitucional de 
¡Urueña.

Autoriza la esta corporación para 
arrendar los derechos de consumos de 
esta villa con la exclusiva al por me
nor para el próximo año económico 
de 1867 á 1868, se ha señalado para 
sus remates los dias 12 y 19 del pró
ximo Mayo á las once de sus mañanas 
en el local de Ayuntamiento bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y tipo marcado por cada ra
mo con arreglo al encabezamiento y 
recargos'autorizados. '

Urueña'28 de Abril de 1867.—El 
Alcaide Presidente. Justo Perez Mi
nayo.

Núm. 2.371.. •

Ayuntamiento Constitucional de 
Canillas.

Terminado el apéndice al amillara- 
mienlo de esta villa que ha de servir de 
base para la derráina fiel próximo año 
económico 'le 1'867 á 1868, se halla de 
manifieslo al público en la Secretaria de 
este Aynnlamienlo por término de ocho 
día:-;, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el h'oleUin o/ícial de la pro
vincia, para que los contribuyentes en 
el comprendidos puedan presentar en 
dicho plazo las reclamaciones oportunas, 
pues pasado, no se admitirá ni oirá 
ninguna. '

Canillas 29 de Abril de 1867.—El 
Alcalde, Andres Merino.—El Secreta
rio. Ignacio Esteban. .
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Núm. 2.367.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tamariz.

Se hala vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento por defunción del que 
la obtenía; su dotación consiste en 
250 escudos anuales, pagados trimes
tralmente de los fondos municipales, 
y además percibe 30 escudos por la 
confección de amillaramientos y re
partimientos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Àyuutamiento 
hasta el dia 30 de .Mayo próximo en 
cuyo dia se proveerá.

Tamariz 30 de Abril de 1887.—El 
Alcalde, Juan Andrés.—Antonio Pler- 
nandez, Secretario interino.

Núm. |2.379.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabrágima.

Terminado el apéndice del amilla- 
ramiento de este pueblo, por la Junta 
pericial nombrada al efecto, el cual 
ha de sfervir de base para la derrama 
de la contribución territorial del pró
ximo año económico de 1867 á 1868, 
se hace saber á todos aquellos que 
pueda interesarles por meliode este 

anuncio, á fin de que hagan las recla
maciones que crean necesarias, previ
niendo. que-pasado el término que 
marca la ley, serán desestimadas enan
as fuese n presentadas,-sufriendo ei 
consiguiente perjuicio á que por su 
descuido ó retraso den lugar y no se 
oirá de agravios. , :

El indicado apéndice se halla de 
manifiesto por el tiempo ,que se ex
presa en la Secretaria de esta Muni
cipalidad. :

Villabrágima y Mayo 2 de-1867.— ; 
El Alcalde Presidente, Juan Gutier
rez.—Fidel Salcedo, Secretario.-

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava de Roa.

Por renuncia del que la obtenía, 
fundada en su avanzada edad y que
brantada salud, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de esta pobla
ción, la cual deberá proveerse en la 
persona que, á sus méritos, reuna la 
circunstancia de ser Médico Cirujano. 
Su dotación consiste en doscientos es
cudos. pagados de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, corta de 
leña y aprovechamientos como los 
demás vecinos por la asistencia de 20 
á 30 familias pobres, pudiendo el Pro
fesor, que estará libre de cargas ve- 

cinales, igualarse con los 230 vecinos 
restantes y que pagarán próximamente 
diez , mir reales, por la asistencia en 
anillas ciencias.

Los aspirantes.dirigirán sus solici
tudes y relación de méritos documen
tadas al Presidente de este Ayunta
miento en el corriente,mes.

Nava de Roa 1.® de .Mayo de 1867. 
—El Alcalde, x^ndrés Novo.—Por su 
mandado, Jacinto Esteban Garcia, 
Secretario, . :

Núna. 2.365.

Ayuntamiento Constitucional de . . 
Valdenebro.

Cou autorización superior, tiene 
acordado el Ayuntamiento que presi
do arrendar en libre venta, los dere
chos que por consumos devenguen las 
especies de carnes, aceite, jabón y 
aguardientes en todo el año económico 
de 1867 á 1868.

La subasta constará de dos remates 
y en su caso el tercero que tendrá lu
gar en los dias 12 y 19 del próximo 
Mayo en las salas Consistoriales de 
diez á doce de su.‘^ respectivas maña
nas y de tres á seis de la tarde. El 
expediente y condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría para que 
pueda examinarse por los interesados.

Valdenebro 29 de Abril de 1867. 
—El Alcalde, Ignacio Gutierrez.— 
Juan de Ayala, Secretario.

Núm. 2.370.

Ayuntamiento Constitucional de 
Montemayor.

La Junta pericial que presido, ha dado 
por terminado el apéndice al amillara- 
miento de riqueza rústica urbana y pe
cuaria que ha de servir de base para la 
derrama de la Contribución territorial 
que corresponda à este distrito en eq 
próximo año económico de 1867 á 68; 
en su virtud, ha deliberado se esponga 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, para 
que. durante ellos puedan hacer las re
clamaciones oportunas los que con légi
tima causa se crean agraviados.

Montemayor l.^ de Mayo de 1867.— 
El Alcalde, Cirilo Olmedo.—El Secreta
rio, Manuel del Olmo.

Núm. 2.378.

Ayuntamiento Constitucional de 
Sautibañez de Valcorba.

Terminado el amillaramiento for
mado por la Junta pericial de este 
pueblo de la riqueza sujeta á contri
bución por la ley radicante en el tér
mino jurisdiccional del mismo y que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial que al 
mismo corresponda en el período eco
nómico de 1,867 á 1868, se balla de 
manifiesto en la Secretaría de la corpo

ración por término de ocho dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el boletín ojicial de la 
provincia, con el fin de que los con
tribuyentes que gusten revisarle pue
dan hacer cuantas reclamaciones cre
yesen conducentes contra lo en él eje
cutado, las que les serán admitidas 
en dicho término, pues trascurrido no 
se oirá reclamación alguna por justa 
que sea.

Santibañez de Valcorba 30 de Abril 
de 1867.—El Alcalde, Cirilo Lopez.

ARRENDAMIENTO.

Desdé 1.® de Enero de 1868 se hace 
de las hospederías y derechos por las 
aguas de lo.s acreditados Baños de Le
desma, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Contadu
ría del Sr. Marqués de Santa Marta, 
en Madrid San Bernardo 78, y en ca
sa del Administrador en Salamanca.

(15—14,)

SE ARRIENDA

En uno de los puntos mas céntricos 
de Valladolid, un magnífico local con 
habitación ó sin ella, propio para Bo
tica, por haber estado 10. años, ó para 
almacén ú otra cosa análoga; en la 
calle de la Pasión núm. 9, entresuelo, 
darán mas pormenores.

Aviso importante d tos Cosecheros 
de vinos.

En la estación de Sahagún del fer
ro carril del Norte, se venden vastos 
secos de 3 y 4 años para cuvas, desde 
8 palmos hasta 16 inclusive.

Los que quieran interesarse pueden 
dirigirse ea dicho pueblo á D. Silve-, 
rió Florez. (3—1.)

ANUNCIO.

Convocada para este dia la Junta 
general de acreedores á los bienes de 
D. Mariano Fernandez Laza, para el 
exámen de los estados de graduación 
de créditos, conforme á lo que previe
ne el art. 1126 del Código de Comer
cio, en vista de los pocos acreedores 
concurrentes, y á petición de estos, la 
Comisión liquidadora, convoca á nue
va Junta general, con el objeto citado 
que tendrá lugar el dia 7 de Mayo 
próximo á las cuatro de la tarde en el 
escritorio del Sr. Laza, calle de San
tiago núm. 61.

Valladolid 30 de Abril de 1867.—■ 
Por acuerdo de la Comisión, Salvador 
M. Fernandez.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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